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por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N® 163.044",

‘& favor de Dofla méria‘Cunillera, Vda. de Trulléds, de naciona-

lidad espafiola, domiciliada en Granollers (Barcelona).

MEMCRIA DESCRIPTIVA

En la patente principal n® 163.044, se reivindicaban
unos perfeccionamientos en las mﬁéuinaa canilleras.
. Bstos perfeccionamientos se basaben preferentemente -
en el accionamliento de todas las canillas por medioc de un

érbol tnico, y este conjunto mecdnico estaba, al efecto, dis-
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puesto en un dnico cérter central a la méquina; en este cédrter é

estaba el aceite lubricante hasta una cierta altura, efectuen- !

do la lubricacién por barboteo,

Cabe, sin embargo, perfeccionar todavia la disposicién !

descrita, asdoptendo para las canillas un medio de protector
individual de las mismas, a fin de que el aceite al barbotear
no ensucie la canilla y pueda, debido a su rotacidén, llegar

a menchar el hilo. Ademds, para la fécil maniobra de retirar
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la canilla de su lugar, se ha previsto su montaje en una rétu-é

la, que permité inclinar en cualquier sentido dicha canillsa,
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pera facilitar su extrsecién.

Pard la mejor comprensién de esta memoris descri;liva,
se acompafia ﬁ la misma wna lémina de dibujos, en la que se ha
representado un caso de ejecucién que se cita a titulo de
ejemplo.

En ei dibujoz

la figura 1 indica, en alzado, la disposicién de la
pisa o'canilla proteglida con el fubo protector y sostenida en
la rétuls; y

1e figura 2 menifiesta, en proyeccién horizontal, la
disposicién de rétula para sostener la canilla.

Consiste el invento en colocar en la placa superior

' del cérter -1-, una serie de tubos -2-, cerrados por su parte

inferior y con embocadura libre -3- a flor de la placa -1-

del cérter. En estos tubos encajan los extremos -4- de las

" canillas o pias -5-, las cuales por su extremo superior enca~

jan, a frotamliento fuerte, en el hueco diametral de una esfe-

‘ra de latén, bronce u otro metal andlogo -6-, la cual estd

sostenida por simple presién, por las dos raemes =T~ de wna
horquille o pinza -8-, que va fija por cualqguier medio al
montante de la maquina.

En esta disposicién, el aceite gue durante el trabajo
salpica dentro del cérter, no llega & mojar & la canilla,

conservéndose limpia y eviténdose con ello gue se manche el

‘hilo.

Cuendo se guiera retirar cualquier canilla,.baéta
elevarlae, deslizédndose al efecto por la caja de la bola y
entonces se puede inclinar le canilla en cualqpier direccién,
merced al juego universal de dicha rétula. '

En la realizacién del invento, caben las vaeriantes de
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ejecucidén que no alteren la esencia de la invencién. Podrd,

pues, ser construido en cualguier forma y tamaflo, utilizando
para su fabricacién los elementos y materiales més adecuados:

por entrar todo dentro del espiritu de la invencién.

NOTA&

Hecha la descripcién del presente invento, se declars
como nuevas y de propla invencién, las siguientes reivindica-
ciones:

l. Mejoras en el objeto de la patente principal mnim.

165.044, caracterizadas esenciglmente por la colocacién, en la b

placa superior del cérter, de uns serie de tubos cerrados por

su extremo inferior y fijos a la mencionada placa, cuyos tubos

sirven de alojamiento al extemo inferior de la canilla, con el

fin de protegerle contra las salpicaduras del aceite d¢ lubri- !

cacibn.

2. Mejoras segin la anterior reivindicacién, en las
cualee la canilla o canillas alojadas en cada tubo protector
van sostenides por un sistema de rétule, fbrma&o por una esfe-

ra con hueco pasante, la cuel queda sujeta (con libertad de

| movimiento) por presién lateral de las dos ramas de una pinza

que va fija & la méquina,'existiendo tantas pinzas y rétulas
como cenillas haya.
3. Hejoras en el objeto de la patente principal ndm.
163.044. | |
| Segin ge describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva, gue consgta de.cuatro hojas, fpliadas y escritas

R e




165451

a méquina por une sola cara, acompsafizedas de una 1émine de
dibujkos.
Medrid, a 30 de marzo de 1944.-
MARTA CUNILLERA, Vde. de Trulliés.
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